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:REALES DECRETOS

En oonsiooraoión 2. los servicios y circunstancias del
gener.al de brigada e. Atoarlo de Borbón y de Oastellvf,
marqués de Santa Elena,

Vengo en promoverle, á propueEt:l del Ministro de la
Guerra y de Muerdo con el Consejo de Ministros, al e~.

pleo de General de división, con la antigüedad de cinco
~el corriente mes, en la vacante producida por pase á la
s,ección de reserva del Estado Mayor general del Ejército
de D. Jorge Garrich y Allo.

Dada ~lJ. Palacio á seis de julio de mil novecientos
cinco.

ALFONSO
:iJ, ~l.Stro d,q III G.UIl:m.

VALERIANO WEVI$R

S6rvwiOJi del ue.neral de brigada D. Alberto de Borbóu y de
CaúeUví, marqués de Santa Elena.

Nació el día 22 de robrero de 1854.
Por real orden de 2 de septiembre de 1875 y en atención

á sus circuns~ancius, fué destinado al ejército de Cuba con el
caracter de 'co~o~el, 'previniéndose al Capitán general de di
cha isla que diera conocimiento al Gobierno de los. servicios
qUe prestara, por si, en vista de la importancia de los mis
lUos, fuera conveniente confirmarle en definitiva el citado
empleo. . .

Llegado aCuba en l~sJ!rimerosdías de noviembre, slüió
.e~';',id!1~~~lteAcar:n:pfl,ña,,~ l,as ~!ªene~ .4~1 G~n.~!aI eJl J effl,
concurriendo á las operaciones emprendidas por el general
Menduiña en la jurisdicción de Cienfuegos y zonas de Ciego
Montero, Palmira~ Camarones, Los Abreus y Ciénaga de Za
pata.

Destinado en enero de 1876 alas órdenes del Comandan
te general de las Villas, tomó parte en la acción de las lomas
de J'ibaro el 28 de febrero, como también los dias 11 y 14 de
lUar:ro en las de Arfagán l Manajanab<? y qM~tal Gonzalez,

agregándosele enjulio al regimiento Caballeria de la Reina.
Continuó las operaciones en las jurisdicciones de Sagua.

la Grande, Colón y Santa Clara y en las zona.s d~ 13!Vl!-ClJoI40,
MaDaeas, San Diego, San Narciso, Moraazo, ClU"taBeu!:\,. las
Oruca", las Lajas; Potrerillo, Ranchuelo, las Nueces, Provi
dencia: San Juan de las Yeras, San Fernando, Siguanea,
Vegas Nuevas, la MAndinga y Cafetal González, hasta que en
marzo de 1877 marchó con dicho regimiento al DElpartamen
to Cantr~l, pirrne,naci6ndo en, el. CllalpamentD da San Jeróni~

:q¡o y en ~B ~ntlB d13 l&s YaoRU/iB, la.s Guáaimas, Sibaniaú,
Verti~:p.~1~~t1el~ria" ChoHiU.0, Ca¡¡cajal, J:I.undidero, M<r
j~Cll.E'a\l.e y PW!l¡;ecit¡¡s.

Por real qrden de 27 de jUnio del año últimamente cii4
do, yapropuesta del Capitán general de la expresada isla,
fué declarado coronel efectivo de Caballería en atención a 108

servicios de cl'l.lllpaíia qUQ llevaba prestados, quedando en
agosto á las inmediatas órdenes de dich'l autoridad y confi
riéndosele en diciembre el mando del regimiento del Rey.

Operó lUl'go, como jefe de columna, por la jurisdicción de
Manzanillo hasta la terminación de la guerra en junio de
1878, embarcando en agosto para la ~enínsula: d()nde quedó
en situación de reemplazo.

Nombrado en febrero de 1879 jefe de la segunda brigada
d,a reserva da Cablllleda, 6l3J~ tr~adó l\1lA, prhJ:l@m eu.no.,.
viembre de 1880.

Pasó 4man4a.r el r~sitpiento Re8~rva Il.J'm1. 1 e¡:¡. junio d~

1882, yel de Lanceras de Borbón en f!3brers¡ cl~ 1883, ~rsi

guiendo en a,gosto de liste año á las fuerzas ~uhley~d~f,l en. la
Seo de Ur&l¡ll, ~asta que ft\e~()p. obli~~4~s ~ in~rpW:,!'l.een
Frap.cia.

Desde f!eJ?tiembre de 1884 mandó el rl'gin~.iento Lanc(,lm¡:¡
de la Reina, dándosele las g,ra9i~~ p,qr real qrden de ~7 d:e 90,
tubre de 18~6 :por f;!U lealtad ,Y disciplina cqn m.otivo de la re·
belión habidA en esta' corte el 19 de septiemb,re q.el pro-
pio uño. ,

Por ,o~l"a !~I\l 2~~len de ~..o ~Q D!flyz9 di} H3~9. ~.e l~ ~\!ign.9.

en el empleo de coronel la antigüedad de ~ de septiembre
de 1875. .

Se le nombró en noviembre de 1890 agregado militar á la
Embajada de España en Londres, cargo que ejerció h;asta su
ascenso á general de brigada en octubre de 1895.

Estuvo luego en situacipn de cuartel AAsta que en diciQm·
bre siguiente fué nombrado ~efe de la. brig¡!lda,de 9..b."ll~,r~
del cuarto Querpo de ejército., .
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dad. Volvió á ser destinado en abril al regimiento de Villa·
~r()b1edo; pasó en junio á operar en la provincia de Cuenca y
piáa tarde en la de Guadalajara, y concurrió el 18 de agosio
á la persecución de las fl3.erzas carlistas que se hallaban en
Molina de Aragón, resoataudo 60 prisioneros. El 13 de sep
tiembre se encontró en la acción de Taravilla, por la que ~e

le otorgó el grado de oapitán, yel 4 de oot}lPre en ~a de ,CaID¡-:,
;¡;>illo dQl DueñaEl; por la que fué condecorado con la crue roja
de 1.11. Glase del :Mérito Militar. ,

En enero de 1875 volvió á tomar su regimiento la deno-u} .. ~

f.l;ÍDación de Húsares de la Princesa; y siguiendo en campa.·
ña; concurrió el 13 á la acoión de Oampillo de Alto Buey; el
30 á la de Huélamo, por la que obtuvo otra cruz de V' cla
se del :Mérito Militar con distintivo rojo; eí 9 de abril á la del
pueblo últimamente citado y Tragaoete, y los dias 3, 6 Y 9
de mayo á las sostenidtl.S con las facoiones capitaneadas por los
cabecillas Cuadra y Fuent~; por las cuales fué Agraciado con
uD¡a tercera c¡:uz roja de 1.a claSlp del M$rit<> Militar; que más
adelante le fué pe~mutada por el empleo de capitán.

i Posteriormente operó en las provincias de Zaragoza, Huea
~ ca y Lérida, cayendo prisionero de los carlistas el 31 de agos
¡ to de dicho año 1875, en la sorpresa de Agramunt, después

• - -. <l' - , ~ de romper con seis húsares el cerco puesto al pueblo por el
En consideración. á los servicios y circunsta.ncias del ¡ enemigo y haber sido él herido y muerto el taballo que roon

coronel de CaballerÍl" número nueve d~ la escala de su t taba. El mismo dia fué puesto en libertad; se le concedió li
cla.ae, D. Eladio Andi~o y del Solar, que cuenta la anti. r cenc~a en sep~emb~e.paraatender á l~ c~ración de su herida,

gu"edad y efectividad de vern't' ho de f b d '1 i y se mcorporo en diClembr8 lÍo su regllluento, que se hallaba
loe e rero e mI 'd . 'ó Pta' to 1hochoci tos ta' ~ e guarlllCl n en esta corte. or su cQmpor Jll1en en e e-

en noven y seIS, . ~ 000 de armas de que últimamente queda hecha mención,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de l fué premiado con el grado de comandante, otorgándosele

la Guerra y de acuerdo con el eonsej~ de Ministros, al ~ también más tarde el de teniente coronel, como maYol:. re
empleo de General de brigada, con la antigüedad de ~ compensa por el mérito entoncis contraido.
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de don j Quedó de reemplazo en febrero de 1876, siendo colocado
Alberto de Borbón y de Castellvf, marqués de Santa ¡ en. marzo en el regimiento de Numancia, desde el que fué
Elena, á la que se adjudica la designada con el número 1trlUlladado en julio al de ~ Printlesa.
veintiuno en el turno establecido para la proporciona- J Se le nombró en a~?sto de 1881 profesor de la Academia
lidad según lo determinado en real orden de doce de \ de Caballeria, concedIendosele en ootubre de 1885 la oru~

ene~de mil novecientos cuatro. ; blanca de primera clase del Mérito Militar y en septiembre
Dado en Palacio á Reis de . lio de mil novecientos i de 1887 el empleo de comandante como recompensas regla-

c' '" JU 1mentarias por el ejercicio del profesorado.
meo. . En octubre siguifolnte se le dió colocaoión en el regimiento

.:M:1niIirlldeI.. 8uRr&. ALFONSO ¡ de Numanoia y en noviembre fué nombrado ayudante de
VALlIIU:AJJO WEYLBR t campo del brigadier D. Luis López Cordón.

: Desde marzo de 1890 perteneció, en concepto de jefe de
Servicios del coronel de Oaballería D. Eladio Andino,1/ del Solat·. 1estudios, lÍo la Escuela de Equitación, hasta que al ascender á

Nació el dia 18 de febrero de 1850 é ingresó en la aoade- i teniente coronel, por antigüedad, en marzo de 18951, fué desti·
mia mi~iar de Caballería elLO de septiembre de 1868, obte- ~ nado al regimiento Reserva de Burgos, pasando en fin de abril
mendo en el propio mes el grado de alférez d~ dicha arma, J al de Numancia.
por gracia general. i Promovido, reglamentariamente, á coronel en m,arzo .de

Habiendo curMdo con aprovechamiento sus estudios, pasó 11896, causó alta en el cuadro para. eventualidades del servicio,
en fin de junio de 1870 á. practicar en el regimiento de Sil.' ¡ confiriéndosele en mayo el mando dal regimiento de Santiago
gunto, en el que peim~neció hasta enero de 1871 que fué ¡ yen abril de 1897 el dal de Numancia.
promovido reglamentariamente al empleo de alférez. ~ Se les destinó en agosto siguiente á la isla de Cuba, en

Sirvió luego en' el regimiento de la Princesa, al que en I donde tomó el mando del regimiento de iagunto, operando
junio ?e 1873 ee dió el nombre.de Húsares d~ Villarrobledo, I por la .jurisdicoión de Oruces desde el 13 al 19 de noviembre,
y tomo parte desde mayo del mIllmo año en dIferentes opera- ¡como Jefe de eolumna, y destruYfolndo un oampamsnto. Estu
ciones de camp~a :efeotuadas en ~as. provincias de Ciudad 1vo.l~ego en campaii~~or distintos sitios de hl¡ expresada iala,
Real y Toledo, aSIStIendo el 24 de JulIo á la sorpresa y cap_l aSIstIendo el 8 de dICIembre á 1011 combate. de Laguna de,
tora en Aldea del Frellno de una compañia sublevada del Itabo y Coinicos, por los que se l. re.ompensócon la. GrU~

batallón Francos de Pierrady el 2 de agosto ti la acción li· roja de 3.a clase del Mérito Militar, y ellO al levantamiento
brada en Chueoa, en la que resultó herido, aloanzando el del Elitio del Guama.
grado de teniente por el mérito que en ella contrajo. Durante el año 11398 prosiguió las operaciones hast$ la

En enefO de 1874 marohóal Norte .donde continuó las terminación de la guerra; protegió los trabajos de oonatruo
operaoiones, siendo tr8.lilladado en febrero al regimiento dQ : ción del ferrocarril de Cauto el Embarcadero á. BaYAmo; mano
Numancia con motivo de su ascenso tí. teniente por antigüe. i dó columna, media hriiada y brigadt\; tuvo diveraori comba....

Manda desde julio de 1899 la segunda. brigada de Caba
lleria., habienQo oooperado al sostenimiento del orden durante
las huelgas de obreros habidas en la provincia de Barcelo~a
los años de 1901 y 1902. .

Se hizo cargo accidentalmente de la. división de Caball~
ria. de Cataluña el 26 de agosto de dicho año 1902, mandk':'
dola hasta. el 2 de septiembre del mismo.

Asistió lÍo las maniob:I:Wl de CaballerÍA efectuadas en 1904,
pertenecien9.P con SU brigada al, bando Norte, y durante ellal!
Il1a¡J.&:! .di"li&ón desde elLO al 5 do octubre. . .

Ha. estado encargado varias veces interinamente del GÜ:"
bierno militar de la provincia de Barcelona.

Cuenta 29 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos
9 y 8 meses en el empleo de general de brigada; hace el nú
mero mete en la escala de su clase y se halla en posesión de
laa condecoraciones siguientes:

Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz de San Hermenegildo..
Gran crnz del :Mérito Militar oon distintivo blancO.
Gran cruz de San Benito de Avis de Portugal.
Gran cruz de la Corona d9 Italia.
Medallas de Cuba y Alfonso XIII.

••
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lijn consideración á los méritos y circunetancitli que

concurren en el auditor general de ejército, en situación
de reserva, D. José Rodrlguez Morales y Chacón, Marqués
de Santa Maria,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de lit
Guerra, la Grau Oruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado e11 Palacio á seis de julio da mil novicientol

WEYLlIllt

ALFONSO

REALES ÓRDENES

El Min1!tro da la. Guerra,

VALlllRIANO WEYLER

tes, y alcanzó por ello la cruz roja pensionada de s.a clalllle del 1
Mérito Militar, regresando en noviembre iJ. la Península, :
donde fuá colocado en el cuadro para iventualidades del Sfr- :
vicio. .

Ejerce desde mayo de 1899 el c!.rgo de director de la Aea~ 1
demia de Caba.llería.

Cuenta 36 afíoa y 10 meses de efectivos servicios y se halla :
en posesión da las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca da 1.1\ clase del Mérito Militar. I
Dos cruoos rojM de 1.11 clase y dos de 3.10 de la misma 01'- 1 cinco.

den, una de estas pensionada. 1
Cruz JI Placa de San Hermenegildo. !

Encomienda de la Orden portuguesa de San Benito de I
Avis. ¡ """"~,.",.======="lI!!!!=~=~~"'"""'''''"'''''lm!!!!!!!l!~!!II!!!'!I...

Medallas de la. Guerra~onsoxn y Alfonso XIIL!

Vengo en nombrar General de ltl. segunda. brigada de
la. décima. división, al general de brigada D. Mariano Sal· ttrDSEánET!RíA
cedo y Pérez, que actualmente manda la. segunda bri· 1 LICENCIAS
gada de la segunda división. 1 .. .. .

Dado en Palacio á seis de julio de mil novecientos ¡ Excmo. Sr.: En VIsta de la lUl'ltanCla promovIda por el
cinco. médico primero de Sanidad Militar, con destino en esta Mi-

.ALFONSO nisterío, D. Antonio Ramírez de Verger, en solicitud de con-
EllUllistro da la Gliena, cesión de dos meses de licencia por enfermo para Ceatona

VALlIRIANO WEYLBR Guipúzcoa) y l\ Gijón (Oviedo), el Rey (q. D. g.), teniendo, en
~ cuenta 10 expuesto en el certifioado de reconooimiento iacul-

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de ¡ tativo que á dicha instancia se acompaña, se ha sgrvido cou
la segunda división al general de brigada D. Guillermo I ceder al interesado la licencia que solicita, con arreglo á las
Pintos Ledesma. ' ¡ 'instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio próxi-

Dado en Palacio á seis de julio de :roll novecientos I mo pasado (C. L. núm. 1?1). . .
. De orden de S. M.lo dIgo á V. E. parl'J. IU eonoOlmlentoy

CInCO. Á:kFONIO demás efectos. Dios guarde á. ~. E. muchos a:Eio~. Maarid
",Miniáro dala «u..., 30 de junio de l~Oó.
VALERIANO WJllYLU--- ~elíor General del sexto Cuerpo de ej~roito.

Señores Genera.les del primero y séptimo Cuerpos
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

de ejér-

_. -

ALI'ONOO
:w. Mlnillko de la.Guano.,

V.!LERIANO WEYLER

Vengo en nombrar Gobernador militar del Castillo de
Montjuich, de Barcelona al general de brigada D. José
Chacón y Sánchez Torres.,

Dado en Palacio á seis de julio de mil novecientos
einco.

ES'rADO :MAYOR CIN'rltAL DJiL ¡;boHíQ
CURSOS DE INISTltU(¡'CIÓN

Circulal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido abien
resolver que en cumplimiento á lo que dispone la real orden
circular de 6 de abril último (D. O. núm. 80), asistan al cur
so de aerostación en el prellente año los ofici8.1es del cuerpo
de Ingenieros que en lit siguiente relación se expreean.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Madrid [)
de julio de 1905.

ALFONSO Wli1YLH

Señor...

6,oreg.mixtodelng. Capitán•... D. Enrique Milián Martinez.
Comp.a de Zapado·

res de Melilla .. , l.ar teniente » Emilio Herrera Linares.
2.0 reg. mixto ..... Otro ......• ) Enrique Rolandi Pera.
4.0 reg. mixto••..• Otl'O....... »Mariano Ramis y Huguet.

Madrid ~ de julio de 1906.

NOMB1tES

ReZMiótt que 3e cita

EmpleOiCuarpOi

ALFONSO

El Miubtro da la G'Ul!llra,
VALERUNO WlIYLDR

----
En consideración á los méritos y circunstancias que .

conC111'ren en el general de brigada D. Manuel Benftez y I
Parodi, ¡

Vengo en concederle, á propuesba del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar s~~yici()sespeciales.

Dado en Palacio á seis de julio de mil noveeientos
cinco.

J!\LXbli.tto d. laL &l1lrl'fol

VÁ.LIRUNO WULlIR
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ORGANIZA.CION,

€JWtNlllr,' Excmo. Sr.: Con objeto de completar la ios
,'inucoión de aquellafl tr.opM de la guarnición de Madrid que
formando parte de divisiones orgánicas esbin separadas de
l.aa demaa U1).id,aMs dI} la misma división, asi como de las
afecta.s á: Cl1¡;rpo de ejército" y otras de servicios auxiliares que
no tienen frecuentEs ocasiones de practicar la instrucción de
conjunto, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
con'la primera brigadl'l. dl:l Cazadores, la segunda de la segun
da diviei6n, el 10.° regimiento montado de Artillería, una
Gompañia de Zapadores del 2.° regimiento mixto de Ingenie
ros, una sección de Administración :Militar y una ambulan
cilio sanitaria, se organice en Madrid una división para ins
truccion~'con arreglQ á las órdenes que se damn al General
del primer Cuerpo de ejército, las cuales determinarán asi
mismo cómo han de constituirse el cuartel general, y las tro
pas y servicios auxiliares de Administración Militar y Sani
dad Militar, con los elementot'l disponibles en hombres y ga
nado, y las que !le han de asignar de Caballeria, sin que los
cuerpos y unidades da esta. nueva división dejen por ello de
:p6r~& 145uni~ superiore¡s de que t)r¡Já,nicamente
mrman parte.

De.:reaL ordtln lo dilP á V. E. p&r& Sil oonooiroiento, y 00
máRt .ta8. :Dice gll&rM á V. E. mucAoa años. Madrid. 6
de jWiQ:de 1905. '

Seño;r ••• -.-
s!oaION DE m'J.N'l'RiA

DESTlNOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. OUlM á este
Minil!te:riO' en 15 de junio próximo pasado, promovida por el
comandante de Infant.eria, de reemplaw á petición propia en
6Fa región, D. Vicente Alvares Ardanny, en llolicitud de vol·
ver al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce-·
der á la petición del interesado, el cual continuará en la re
ferida situación hasta que 1& cor,responda obtener destino,
con arreglD á lo prevenido en la real orden ~ircular de 12 de
diciembre de 1WO (C. L. núm. 2a7).

De la de S. .M. 10' digQ¡& V. E. pI'JX8 aUi conocimiento y
demás efec~. Diol5 guarde á. V. E. muchos añOll. Madrid
5 de julio de 1905.

&ftpr GellBral del CUl\!!k> Cuerpo de ejército.

Excmo. 8r.: ViE'ta la instancia que V. E. CUIBÓ á este
Minis~rio.en 13 de junio próximo pasado, promovida por el
capitán d-e Infanteria, supernumerario sin sueldo en esta re
gióp, D. Leopoldo Bejarano Lozano, en Bolicitud de que se le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceaer á la petición del interesado, el cual continua.
rá en la refea:ida e,ituación haRta que le corresponda. obtener
colocaoión, con arreglo á lo prevenido en el arto 4.° del real
deClreto de2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real ordtln lu digo a. V. E. para ~ oonocimiento, y de
más efeQtos,. Dios. gUAJ:de á V. E. muchos años.. Madrid
5 de julio de-liOO5. .

W:ULlDR

!eftO;¡; G~:Mra.1 del primer Ouerpo de ejéJ:'lito.

"Aor ,Ordenador de pagos de Guerra.

1 ' LIOENCIAS

I
hamo. /tlI.: Vista la instancia que V. ID. cursó 8. etOO,

Ministerio en 2B de junio pr6ximo pasado, promovida, por el

!
capitán de Infantería del batallón 2.!l. reserva de Alcoy mí:'"

. mero 49, D. Julio Peña.lhrtín, destinado. al d~ ValWiorraB
1núm. 110, por real orden de 21 del citado mes (D. O. núma
. ro 136), en solicitud de que se amplie á cuatro me58!,la-lioen-

1
, cia que para evacuar asuntos propios en Hendaya (Francia).
! le fué concedidfi por real orden Q& 400 febrero último; óen

Ioaso contrario 8e le owrgllen dos meses de prórroga, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concedQrle un mes d~prórrogaá,

la referida licencia, con arreglo á; lo prooeptuado'M el art. 64
de las instrucciones aprobadas por real orden· dm .1). de, junio
último (C. L. núm. 101).

Be la de S. M.lo digo iI V. E. para8U. oonooin:dtmtoyde
mál efectos. Dios guarde á V. E. mucholJ aftoso MAdrid
6. d& julio 1905•.

1lnu-a.
Señor General del t!:'rcer Cuerpo de ejército.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército., Capitán ge
ner&! de Galicia y Ordenador de pa[los de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E'; cumí áeste
Ministerio en 15 da junio próximo pasado, promovida por el
capitán:~ regimiento Inmnterla de San Quint!n:uúm. 47,
ID.. Sepado Picó L.l.scll., en soli(Ji'Íu<1 da un InQll da.~
para evacuar asuntos propios en Beziers y Monílp@1.l1M (FI'SiIl-·

cia), el Rey (q. D. g..) ha tenido. á bien aoooder- á la petición
del interesado, con arreglo á las illltrucciones aprobad~,pon
real orden de 5 del citado mes (C. L. núm. 101).

De la de S. M.lo digo á V. E. para 8U oonocimieDto y de
mM efectos. Diol! gunrde á V. E. muchoa año13. Ma.drid 5
de julio de 1905.

Beñor General del cuarto Cuerpo de ej,ército.

&ñor Ordenador d~ pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cureó á eate
Ministerio en 14 de junio próximo pasado, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.)~ afecto 'a taZona de re.
elutamiento·y reserva de Badajoz núm. 7. D. Enriqua Nqñez
Rodríguez, en solicituCt de tres meses de licencia para evacuar
asunINs propi<J/! en Figueira da Foz (Fortugal),el Rey {q.D.g.}
ha tenido á bien acceder á la petioión del iTJ:t.l'esa.d~, 000n;
8a.\Jl6gl~ á; lo p:ll6CQptuadO &n el arto 61: de 1M il!lfltl!-uookmeB
aprobadas p@r real orden de 5 del citado mes (O. L. núm. l<in)..

De 111< da s.. M~ lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. mueh'Oil años. ~adrid 5
de julio de 1905. '

W.-x:~

&i1Qr G~:o.eraJ. de,l.pdml!l.r Cuerpo de ~j~cj,W.

S9óor Ordenllrlor de pagos de Guerra.

.e., l

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo $olicitado por el capitán d.et
Infantería, partenf'ciente á la Caja de recluta de Allariz nú..
mero 109, D. Alfonso Ferrer Mon.ma, e~ Rey ('ll' D. ¡r.) Be hA



.' "'....'!' ' trr m" '.,." lId

l!ei'vido MnC'8Rerltl Qlpa~e, '! la situación dellupernumerario
!in sueldo, en IllB condiciones que determina el real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 3'62); debiendo quedar
adscr~ptopara todoa los efectos ,á la Subin.speccíón de esa re
gión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d8
máelefuctos. Dioslguardeá V. 'E.n'.I.uohoa .a.ñoo. Madrid 5
de julio ,de '1000ó.

W:EYL:llR

~fior General del séptimo Cuerpo de ejército.

~:r Ordenador'de pagos de Guerra.

-.-
. dt1n%ON DI tiB,ALLtitU,

mSTINOe

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinÜ'1Iéri~H~n 16dE:l junio último, promovida por el ca
pit!in d& 0aba;lleria, en Situaéiónde reemplazo'en esa región,
D. llanuelGuillén Ortega, en súplica de que se le conceda la
\7uelta al servicio aotivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien
acoeder á los deseos del intere~do, debiendo continuar en su
,,"ctual,aituación ,hasta que le corresponda colocación en acti
vo, con arrf'glo á lo que previene la real orden de 12 de di
oiembre de 1900 {O. L. 'num. 237).

De-ordm'd..fJ. M. lodigo'aí, V. E. para su ClOnoeimieníO y
demáIJ éfecws. :Bioa gul\rde á V. 1:. muchosafios. :Madrid
Dde julio de 1905.

eeñor O.ueral del ~uarto Cuerpo de ejéroito.

-_.,.,
SUPERNUMERAtRIOS

Exoto.'o.ret':: En vista de la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio en 28 de junio último, prdmovida por el ca
piUm de Caballería, con destino en el 2.0 Depósito de Re¡:erva
del arma, D. Victoriano Chaves Cistué, en súplica de que' 8@

le concerla el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, en las condicio
nes qué determina el real decreto de 2 de agosto de 1889
(O. L.núm. 36'2), debiendo quedar ad'ecriptb á lali5ubinspéc-
ción deef!lta región. .

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'Clemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
5 de júlio de 1900.

eefior .General' del primer Cuerpo de ejércite>.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SICCIÓl(Di Al?,'l'ILLllÚA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Oirculat·. Excmo. Sr.: En viBta de los escritos dirigidos
á este 'Ministerio éb. 2 y-S del mes de junio próximo pasado,
'flor el General del primer Cuerpo de ejército, referentes alos
(!t\rgOl!l que por recomposición de armamento deben pa8ar~eal
t'egimielito Infantería del Rey nim. 1 y batallones de Caza,
\lor.. 'dtJi.npiles y de Fi¡uerns, el Rey (q. D. g.)se ha~ervi-

do di~poner que no proced.e in.troducir 'Vl\riaciónaJcuna en
a real orden circul::tr de 5 de enero último (O. L. nlím. 1),

pero que teniendo en cuenta ,las razon:éS~puellt}lspor loa
cuerpos de la región al sefíalar la cuantía de los dei!per'fedt6B
por deterioro del armamento, el cargo ae tres pesetas por re
nuevo de pavón y repaso de maderas que por el nrt. 4.° de la
mencionada real orden debe pasarse á los cuérpos cada vez
que entreguen armas en los 6lltablecimientos de ,Artillería, se
verifique con amplio espíritu de justicia, proparci0Jil.81mente
al-tiempo que las armas hayan estado en poder de l~ cuerpos
y tr!\to que hayan reoibido, cuyas circunstancias podrán apre
ciar debidamente en cada caso las juntas facultativas de las
citadas dependencias; debiendo tener efecto esta disposición
desde las entregas correspondientes al pMSente año. Es 'tam
bién la voltmtad de S. M., que el tiempo que las arrnaSl!o
brantes deben estar en poder de los cuerpos y á que se refiera
el inciso 2.° delpárrafo 1.0 del arto 6.0 de la indieada real
orden, se entienda limitado por las fechas de las órdenes su
pel'iores que dispongan los aumentos temporales de fuerza y
-licenciamiento ó reducción á sus plantillas en presupueat05,
dtbiendo atene:r8'e á elló~ para el abono proporcional de lM
gratificaciones asignadaá en dicha real orden por el exP'W~do
concepto. .

De real orden 10 digo á. V. E. pará su conocimiento y da
más éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 5
de julio de 1005.

Sei'íor .•• -.-
BEGOIÓN DI'INtTENI4m6S

CONCURSOS'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) se ha servido
resolver que con sujeción á lo dispuesto en el 'reglamento
para el personal del Material de Ingenieros aprobado,por reál
decreto de 1.° de marzo último (C. L. núm. 46) y Á las'ins
trucciones y programa que á continunción se insertan, Be
celebre en f'sta aorte concurso para cubrir tres plazas de
maestro de taller de dicho material que existen vacantes.

De real orden lo digo á V. lG. para su oonocimiento y de
más efectoa. Dios guarde á V. E. muoho-s años. 'Matlrid
5 de julio 1905.

W1JlYLBR
Sefior ... ; •

Instrucciones

Primera. Los designados para cubrirlas tendrán de
recho á su ingreso, al 'SUeldo de 2.üOO pesetas anuales
que cada diez afios se aumentará COn 500-pesetW3 hast~
llegar al máximo de 4.000 anuales; que se les concederá
á los 35 afios de servicio efectivo como :maestros de taUe
res, siendo por lo tanto solamente de cinco afios el cuarto
y último plazo que se ·cuente para aumento de sueldo
todo ello con arreglo á lo establecido en el reglament¿
antes citado, en el que los aspirantes podrán ver los de
rechos que se les conceden y deberes que se les imponen.
N o obstante esto, con arreglo á lo establecido en la pri
mera de las disposiciones transitorias de dicho reglamen
to, tan sólo disfrutarán como sueldo el de 1.500 pesetns
anuales hasta que figuren en presupuestos los 'créditos
necesa:rios para sati~facer los nue~ossueldos que .para el
personal del materIal de Ingellleros establece elmen
cionado reglamento.
• Segunda. El dia 16 del próximo mee de octubre, da
rán principio los exámenes, que se vel'ificarán en Madrid
en el Centro Electro técnico y de Comunicaciones ante
un t:ribunal compuesto de un jefe y dos oficiales de In
genieros que presten servicio en dicho C9ntrO 6 {¡n l~

" .,,
.., ...,~.t
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compafíia de Telégrafos de la red de Madrid á él afecta.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al
J¡eniente coronel director del Centro Electrotécnico y de
,OQmunicllociones, expresando en ellas su domicilio y
acompa.:l1ando los documentos siguientes.

1.o Cédula personal.
2. o Copia legalizada del acta de inscripción de sn na

cimiento en el Registro civil.
3.° Certificado de buena conducta y si hubieran ser

vido en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.o Certificado de su estado civil.
5;° Certificado en el qué se tlxprese si ha dirigido

,taller ó ha tomado parte en instalaciones de m¡l.quinas,
haciendo constar el tiempo, conducta observada y apti
tud demostrada, expedido por el ingeniero ó arquitecto
jefe de las opras en que haya tomado parte, haciendo
constar su aptitud y práctica para la plaza que ha de
proveerse.

·Cuarta. Las instancias deberán hallarse en el Centro
Electrotécnico y de Oomunicaciones, antes del día 1.0 del
próximo mes de octubre, y el Director de dicho Centro
acusará recibo de aquélll:\s á los interesados, devolvién
.doles la cédula de vecindad y les anunciará su admisión
á concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el orden de la
pl'esentación de las solicitudes, y los que no asistan en el
,día que para él se fije, se entenderá que pierden todo
derecho cualquiera que sea la causa por que no hayan
concurrido.

Sexta. Antes de que comiencen los exámenes habrá
de presentar cada uno de los aspirantes un modelo ú
obra por él ejecutado, que tenga relación co~ las mate
rias de que ha de sufrir examen, entendiéndose que
desde luego renuncia á éste el que no cumpla con dicho
requisito.' . .

Séptima. Los exámenes y pruebas de adrruslón com
prenderán tres partes: 1."' Examen teórico. 2.& Examen
,práctico, ambos con arreglo á los program~s 9-ue á con
'tinuación se insertan, y 3.& Periodo de practicas. Des
pués del primer examen, ó sea del teórico, se clasificarán
todos los examinados en aptos y no aptos, y dentro de la

· primera clasificación se colo~arán por. orden.de 'p~eferen
~ifl" Sólo los declarados aptos en el prImér eJerCIcIo pasa
rán ~ verificar el examen práctico, y después de termi
nado éste fltl hará análoga clasificación de aptos y no

· aptos, coÍocando á.los primero~ por or?e~ da. preferencia
y remitiendo relaCIón de ellos a este MlUlStel'lO.

Octava. Los aspirantes que se designen, por juzgar
fle reunen mejores condicilmes entre los clasificado~ como
aptos efectuarán durante cuatro meses el período de
práctioas en el centro que se designe, y si durante ellos
demo&tra~en la conveniente aptitud, serán propuestos
para maestros de taller á fin de que pueda~ hacerse sus
nombramientos de real orden y serles expedidos los títu
loe oorre15pondientes. Durante el tiempo de prácticas dis
frutarán una gratificación de 100,pesetas mensuales.

Programa

Examen teórico

· 1." Lecturn, escritura, suma, resta, multiplicación y
divil!lión de números enteros y quebrados. Sistema métri
·~decimáI.2:o Conocimientodetallado de los ·aparatos telegráfi.
oos sistema Morse,Breguet y Acústico; modo de ftmoio
nar de cada uno de sus elementos; determinación prácti·
ca de las averías que en ellos puedan producirse, sus
causas y modo de remediarlas.

3.o Líneas telegráficas; su montaje, tanto en las per
ma.nentes como en las provisionales, ya sean aéreas ó
Bub't\"l'ráneas, d~ ~lll,mbre Óoable.

4. o. Montaje de estaciones telegráficas, instalac~6n ~~

los diferentes aparatos y elementos necesarios, como sus
conmutadores de manija, de varias direcciones, sUizos 'y
bávaros; traslatores y relevadores de tina omás direccio.
nes, pararrayos de papel de puntas fijas ó móviles, de
hilo fusible; galvanómetros horizontales y verticales,
agujas Weasthonne.

5. o Conocimiento de teléfonos y micrófonos, princi
pios en que se fundan y su constitución en gener8.l.

6.0 Montaje de estaciones telefónicas y microfónicas.
7. o Pilas eléctricas de uno y dos liquidos; conoci

miento de su organización, modo 'de funcionár y mejor
aplicación que á cada una pueda dar!?8. Montaje de pilas;
diferentes agrupaciones de sus elementos. Descripción de
las pilas más usuales. ....

8. o Conocimiento de los aparat.s de teleg~afíaóptica,
banderas, heliógrafos, heliostatos, aparatos de luces de
petróleo y eléctricas. . ' . ,

9.o Torneado de mader~ y metales.
10.o Limado, esmerilado y bru:tiido de piezas metá.

licas.
11.o Forjado y templ!\do de hierro y acero.
12.o Soldaduras de todas clases en diferentes metaI68.

. 13.0 Relojerla; reparación, construcción 9,e los prih.
CIpales elementos de los relojes, corrección de 'sumarcha,
montaje. '

14.0 Construcción de bobinas y electro-imanes.
15.o Terrajado de toda clase de roscas, cuadradas y

triangulares.
16.o Empalme de los conductores é hilos telegtitticos,

telefónicos y de luz eléctrica; -de 'hierro, bronce, cobre y
cables de todas cl~s, para las lineas tendidas, aérea,s y
subterráneas.

.17.o Ideas generales sobre organización y funciona.~
Imento de motores de vapor, gas, petróleo y eléctricos.

Examen práetico

Consistirá en la ejecución de un trabajo deeignado
por el tribunal, en el que además de aplicarse los co
nocimientos te6rieos que comprende el primer ejercicio,
se po~ga de mani~esto la prioctica del aspirante !'In el
maneJO del materIal, aparatos y sus reparaciones.

Madrid 5 de julio de 1905. WJlYLJJ:l,\

'-
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha servidonprobar un
presupuesto formulado por el cuarto regimiento mixto de In~

genieros, para sufragar una parte de los gastos que ocasione
el traslado de~ material de Escuela práctica, desde Conanglell
á Barcelona; disponiendo, al propio tiempo, que la suma de
1.180'90 pesetas tÍ que asciende su importe, sea cargo á los
fondos del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. machos afios. 'Ma.
drid 6 de julio de 1905.

Señor General del cuarto Cuerp0 de ejéroit•.

Señor Ordenador de pagos de Guerr&.

~ ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar una

propuesta eventual del Material de Ingenieros, capitulo 11
articulo único del vigente presupuesto, por la que se asignan;
al batallón de Ferrocarriles, 3.100 pe~etas para construoción,
de un barraoón para aparear vía porM.til eilllte:tna. Dolberg, eu-

/" '. ..~
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REEMPLAZO

agosto y septiembre del año actual, el Rey (q. D. g.l ha teJlli
do ti. bien acceder ti. lo propuesto, concediendo el mencionado
beneficio en igual forma que en años anteriores.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1005.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Ex:emo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó'
esteMinisterio promovida por el comisario de guerra de ~e...
gunda clase, en situación de excedente y prestando sus serviw
CiOH en comisión en esa InspeQción, D. Cayetailo Salazar s:
Veste, en súplica de qne se le conceda pasar á situación da
reemplazo con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.) h/\
tenido á bien acceder á la pretensión del recurrente, con
arreglo á lo que dispone la real orden circular de 12 de di..·
,ciembre de 1900 (C. L. núm. 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y r~...
más efectos. Dios guarde á Y. :ID. muc:qO~ añ<»J. Mai.Ltit1.
5 de julio de 1905.

Señor Q¡neral dellléptimo Cuerpo de ejérci'ie.

Señor Ordenador de pago~ de Guerre..

1 1 •

w....

I
Sañor Inspector ftl'l:'létAl de las Oomisione¡ liquidadf.J:ra* d.l

Ejército.

. Señores General del primer Cuerpo rd$ ejéroi~ ! Ol'deojílldltl:I de pagos de Quena. ••• ,

SUELDOS, HABERES'" GRAT.'rFICACIONIll15

Oircular. Excmo, S~.: En vista de una instanci?~ .que
cursó á este ~i:'JBt~rió el General del quinto cuerpo iie ejér..

WJ!TLER

_.-
nacIó. DI ADUINISTBACIÓN HILITAIt

CRUCES

PLU~ES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 28 de
junio último, llolicitando se conceda ala guarnición de Gi
jón. .1 dilfruM de plus dlíl verano durante los meses de julio,

lSQfíor Q6neral del tercer Cuerpo de ejéreito.

/l¡¡itr Qrd.'."~0f di p¡1.lIOI de QUl'rA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 21 de junio próximo pasado,
promovida por el capitán de Infantería D. Laureano Estrada
Blanco, con destino en la Zona de reclutamiento y reserva de
Cuenca, en súplica. de que le sea admitida la renuncia al per
cibo de la penaiólt anexa á la cruz de María Cristina que dis
fruta, y se le abonen en cambio, como más beneficiosas, las
panaiones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
qU0 posee dentro de su actual empleo, con los efectos retro
activos que previena la real orden circular de 4 de mayo últi
mo (C. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo eolicitado y disponer que por los cuerpos á que haya
:Pertl!ll~ecido t>l interesado se practiquen las oportunas rech
maciones; verificándolo de los correspondientes á ejercicios
ya cerrados, $n adicionales de carátar preferente, co?-la limi
tación que establece el arto 269 del reglamento VIgente de
contabilidad, y de los del año actual por nota en extracto co
rriente, con deducción de las pensiones de cruz de Maria Cris
tina sobre dicho empleo percibidas en el mi~mo periodo de
tiempo. '

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y dG
máB efectos. Dios guarde. Y. E. muchos años. Madrid
() de julio de 1905.

&fíor Ordenador de pagos ·de Guerra.

Señor~Q-ener&les del primero, segundo y séptim.o Cuerpos de
ej&rci~ y Capití.n general de Galicia.

yo pre.upueato fuá aprobado por real orden de 20 de niarw
del coniente año (D. O. núm. 65) y figura con el número 720
in el libro de Crédito é Inversión; á la Comandancia de In~

genier08 da ;Málaga, 3.000 pesetas para obrag en el cuart0l de
Capuchinos, según proyecto aprobado por real orden de 30 de
mayo del año último (núIn. 583 de L. de C. é 1.); r.la Coman~
d8noia de Ingenieros de Córdoba, 2.890 pesetas para la refor~

ma de las cuadras del cuartel de la Victoria, oon arreglo al
proyecto aprobado en 5 de junio del año aotual (D. O. nú
mero 124) y que tiene el número 664 en el libro de Crédito é
Inversión; y Ala Comandancia de Ingenieros de la C~ruña,

8.170 pesetas, para las obras de reparación de los daños útltl-

aados por los tempora.les en el cuartal del Prineipe Alfonso l' RACIONES
'de dicha plaza, con arreglo al proyecto aprobado pon realor-

1 E:mmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en pri~
den.de 26 de junio último (D. O. núm. 140). Para satisfacer 1mero de marzo último por José Gonzám: Campos, soldado
estas atenciones, se hará baja de la cantidad de 17.160 pese- que fué del disuelto regimiento Infantería de Melilla núm. 2
tas tí que asciende su suma, en la partida que queda por dia-

y actualmente en situación de primera relerva, en súplica detribuir en la vigente propuesta de inversión.
abono del importe de las raciones de pan devengadas y noDe real orden lo digo ti. V. E. para su conocimient0 yefec-
percibidas desde 13121 de diciembre de 1901 al 1.0 de abriltos coneiguientes. Dios guarde á V. E. mueho~ años. Ma-
del año siguiente, en que estuvo disfrutando licencia por en.

drid 6 de julio ds1005. W:BYLU iermo en Pizarra (Málaga), el Rey(q. D. g.), oido el parecer

del Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, como gracia especial, puesto que el interesado
ha debido e~traer Q.ichas raciones diariam.ente y en especie ee.
gq.n lo legislado sobre la materia; disponiendo, al propio tiem
po, que por el regimiento Infantería de Malilla, como encar
gado de la li.quids.eión'é ineidencias diel ~erpo al cual parte-
neció el mencionado soldado, se haga la reclamacion del im
porte de las raciones de referencia en adioioñalea'á 16s ejer
cicios cerrados de 1ao1 y 1902 Y en la forma y con la justifi
cación reglamenta,ria.

De real orden lo digo 8. V. E. para 8U conom.miento y d..
más efectoa. Dios guarde á Y. E. m.uchos a.ñOl.Madrid
5 de julio de 1005.
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Safíor ....

tijui/) 2legl'í Moreno, remitida é. este Mini'sú)rio j'l(1t 'el GtnéfM
del primer CuerpO de ejército, con escrito di!l "9 'ifil fná)o 1ílti
!'no, ensú'plida t1l-é que se haga extensiVa á ·las fatnilias d-ald'S
jeÍé'S 'y O'fic1ale~ en. láitúttción de retlraaOB, loa ~C'itlS tle
cdnsu]ta y ttsis1lenéia faculMti'Valm lérS hQtjpftM~ 'hlÜi~,

á que se refieren las reales ótden.és de 15 de junio de 1'9m
(C. L. núm. 96) 'y 25 de enero próximo páBado (D". '0. D:úme.
ro 21), el RI'Y (q. D. g.) ha tenido á bi'an accedar á. In petieiBb.
del intere!'ado, t~lviendo que aquellas tmbetlmits mi:rpt:tBicitl.
nel!se hagan extensiv8'B á las f~miliaf;¡ tfe gél'feíl8.Il9sen sfti:nl
ción de reserva, y á Isa de jl'fea 'y()fi:ci!l;]~ retiráuos.

De real orden. lo di~o! V. E. ~~ 1fu tiónoeflhfilltrh Yd-e
IllRB efectos. Dios guarde 4 V.E. ttJ.~~. IUI.&iiI.1>
de julio de 1~.

s:mooÍO'N' ])! MTICIA t ASmaS ~.A.'tJa

CONTABILIDAD

Circula,... Excmo. Sr.: En vista de 1&8 rmnéil expuQS
tas por el j~Íe ~ la brigada da trO'¡:Wl de 8Anidteli 1tfiUl1&r ~ú
escrito que, en copia; cursó el Gene:ritl d.l p:rim~r (JUltrpo d.~

ejército á e~te Ministerio en 9 de abril último, exponiendo la
conveniencia de determinar las cantidades que, como limite
máximo, deberán cargarse 1\1 fondo de material de la brigada
referida paTa las unidades que la constituyen ó que le estan
afectas, en concepto de gratificacioneil de esoritorio y de bar
bero, y atenditlndo á lo dispuesto por rw orden de 10 de di.
ciembre de 1894 (C. L. núm. 334) y en Éll arto 152 dél l'€g]a~

mento aprobado por la de 18 de agosto de 1892 (O. L. núme
ro 291), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie'n rbsolver qUé la
priméra e6mpañia é. pie y la á.mbubmcia m/jnti:tdll, por '!'lU

mayor füetia, pnetmn cal'gll.r hasta 15 pe~eta.s por gtlltifi:ca.
ción de éScritorio y 10 por la. de barbero;' las seill restanteS
compañial'110 y 5 l'ellpeetivamente; las tres ambulanciallde
montaña y las Becciones sanitarias de Mallorca, Menorca¡ Te
nerite, Gran Canaria, Ceutá y Melilla, 7'50 y 2'50, Y la Sm
bulMcia de Archena 2'50' y 1. Ea tl1mbién la vQluntad de
8. M. que la cantidad de 800 pesetas asignada Mtualmente á
la mÍl!lrna brigada de tropas de Sanidad Militar para adquisi
eión de ingresos y demás gastos de oficinft, se eleve á 1.000 pe
setas en consideración á loa aumentos de perSonal y consi
guiente de atenciones, que con su escrito detall& el jéfe d'tt
dicha unidad.

De real orden 10 digo lÍ V. E. pl.lit su conocimiento 'y dá
más efectos. Dios guarde fJ, V. E. muchóts "a1J.O$. If'adrld 5
de julio de U105.

Sofíor •.•

DEsTmosl·

ReliMan que se cita.

1.>. Federico VlI.lverde Asensio•..•.• Escnadron d. Centa.
» Manuel Jofre de Villegas ••.•.•. Reg. de Lanc. de FarnesÍo.
') Aquilino Cal'uncho Crosa..•.•.. Id. Cazadores de Galicia.
» Francisco Medina Miranda.••... l.er Depósito de reserva.
.> Ramón Pjn~daAllmis ..••...... 4. 0 id. de id.
'» Migúel FranCQ Romero Makenna. Reg. Caz. de A.lfonso XII.
') Manuel Gutiérl'ez Sánchez Id. Lanceros de Villaviciosa•
.) Carlos Gómez A.lbel'ti. .•........ Id. Cazadores de Trevifio.
t Antonio Serrano Castellanos.... Id. íd. de Tetúan,

"'» MarÜmo MOi:imo Alvarez••..••.. Exced. C. L;de FiUpillae.
» Pedro Payo Yanguas..•••...••. Reg. Dragones de Montesa •
.) Baldomero Macías Ma.rtín..•••. , Id. Lanceros de Eépa:l1a.

...... ' .

Señor Ordgnador de pagosae Guerm. "

Señores Generales del primero, segundo, cuarto, suto y sép
timo Cuerpos de ejército. "

~EIOO. er.: illlIrey ti:}. D. 'g.) ha 'IlMrldo ábién. oohooder
la. -gretiie8(Ji6n de 600 peSétas lU\'~&}elJ éü.tT~:tJdíi.diente á 108

diez añoa de efeétívidM en su empleo y á pll.rtír de 1.0 del
mes actual, á los capitanea de Q&bRllerla Cóíl'lptendidos en la
relación que á. oontinul'lción se ingerta, que prineipia con
D. Federico Val.ord& Asensio y termina con 1). Baldo1íiero
.aeíaa llarim, sujetándoae dióho abono á lila pI'El'9'encioneF
dictadas por real orden circular de 6 de :&b:t"aro de 1904
(O. L. núm. M).

Dneál orden. lo d~ á V. E. pe.m BU eoliooimilltitO 'y de·
máJ ef~. Dios guarde á V. E. much<m·áfí08. Madrid
5 de §nlio~ 1905.

.!tfi.ói:•••

cito, promovida por el eomlmdmte de Infll.nterta, o:ficialmá
yor de la COmisión mixta de reclutamien.to de la. p:tovincifl
de Zaragoza, D. Pedro Bll1tco Bwito, 'en súplica 'de qlie ea de·
termmepor dónM dtibe percib'a el quinto & l1\grtttifloacióu
de efet}tividAd, Uhfl, Ve! que ~e le tl.bonnn sola.ntml~Cti'J1tt()

quintos de dieha gratificación y se considbta eon &recho á
percibirla por completo por hallaree desempefíando un cnIgo
activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 1&
Ordenación de pagos de Guerra, hft tenido á bien dieponer
que al recurrente y á lós demas que se encuentren en iguale/'!
circunstancias les sea abonado el total de la gratificación dE'
efectividad por el mismo capitulo del presupuesto de este Mi
nisterio por que perciben 108 mmtro quintoa de su sueldo, en
analogía con 10 resuelto para la bonificación del 30 por 100

-d'" residencia eh <Ja.nl1nas pOr la ':rtial orden de 29 de abril úl-
·tí'itio (D.O. nthn.1}7). "

.r.JIe &l orden lo ·dito tí V. É. pam BU ootlocimiento y
'&~ ~<:lto9. 1JJ:oll~e aV.1n. mucnoil .nos. Kadrif.!
ti de juH'o dlJ lW5.

acorON DE SANIDAD KILl'l'An

SERVICIOS SANITARIOS

OirlYU1ar. Excmo. 'sr.: E~ vista de una instancia pro
moViMFel't({n1lñ11la coronel d-e ln-fañtéria, retirado, D. An-.

r ...... ,...~ .~.•

.Mac1ñd 5dil julio de 1lfú5.

..-
.' CONTABILIDAD

Oircular. Excmo. Sr.: Atendiendo a. .'-'as 'raflbnltlJ 'eip'li~)

tas por el General del sexto Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Gue;rra, ha tenido á bien resolver que los gastos de adminis
tración y contabilidad del senicio de material de los cuer
poa, s(.an sufragados por el mismo cap. 16, articulo únioo del
presupuesto:de la Guerra, á aquél afecta, incluyendo 'en cuen
tas la. relación de los gasto! inferiores de oin-eo peeetas,y SO"
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,~icitanao alitorización de este :Ministerio para los que exce-I 50,jO, Supremo d~ Guerra Y,' Marina en! (~e,mayo ~ró::timo pa.
dan de la e-xpresaáa cantidad. I sado, se ha serVldo desestll~~ la referIda mstanOla, por care-

De réal orden lo digo lÍo V. E. para ffU conocimiento.., dt1- cer de derecho lÍo lo q~e l!Iohclta. .' . '.. .
má.s efooU$.Di61S~-á V.E. 'm'tthltoe 'lUflMI. Ml\drid 'De real orden lo digo á V. E. para su conooImIento y de.,:,
'Ó de jUlio de 1006. más efeotos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid 5

WlllYmllR de julio de 1905.
1

-- ..

RETIROS

W1IYí.'U

Señor Inapootlor general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

Señores Capitán general de Galicia y Presidente del Consejo
Supremo d~ 'Guerra y Marina.

Señor General del teroer Ouerpo d.8 8jéreito.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Quena y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
, este Ministerio en 5 de en~ro del afta próximo pasado, pro

movida por el marinero, licenoiado, Juan Penedo Blanco, en
solioitud de retiro por sus servioios prestados al ramo de Gue
rra, el Rey (q. ,D, g.), de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gmma y Marina en 17 del mell próximo
pasado, se ha servido desestirilar lli petición del interesado
por carecer de derecho á lo que solicita, una vez que los ser
vicios que prestó, como marinero, depéndiente de la Comisa
ría de transportes de la Habana, 10 fuá oon el oaráoter de
eventual después de licenciado del Ejército, y esosservioiQs
no son de abono para derechos pasivos.

De real orden 10 digo á V. É. para eu oonocimientoy da
más efeotos. Dios guar<lQ á V. E. muohOs años. Maibid
5 de julio de190g).

INDULTOS

)!5añór !Q(kl.raI del tercer' du~r~ de ejército.

lJ3/l1ñor ~áid~nte da Cdnt:lejoSupte':mo de Guerra y ){arin'&.

. l ' 1
Excmo. Sr.: :!tn .,.i'atada 'tma in~tancia promovida por I

'la madre ,del oorrigendo en 1,8. Penitenciaría militar de Ma- i
Mn Gumartlind9 '~~aba.t Vidal, en suplicl!\ de indulto' para RESERVA 'GRATUITA
éIlte -de la pena de;Ul1 año y 6 meses de, prisión mílitar oorrec- ¡ . '. ",
'(lianal qw.6rmfre por el delito de !l1')dición, el Rey (q. D. g.), de 1 ' ~:n:o, S.r.: E;9vi:a 'ae la In~~~ra 'O,.'úe;. 'E. (ltlr~~dá
aant3rdocOn 1o'~ut>!:!to por V. E. €n~scritode 26 de abril I e¡;¡te 'l' UlHerro éan 1 '" e dn:a.yOo. ~'rl Xl~G ~~~, ~o~~~ iI80
"Último, y 1Jdr el Con!l'ejo 'Supremo de Gu~m y 1I!a:limA en 20 I por El sar~e:nto..e ll. uua't la I'VI,'retll'~m:J,..~i1titl1'.uorgltub
'del rlftIil 'próximo pmlado, '!t3 ha. skViao desestimar la petición 'Castillo, en aólIcmtd de que 8e le <l~l1'Clída ~ empleo de ae-
:.... l' '¡j'''';;; -M:t ,,',.:: gundo teniente 'dll la relle'rva gritttllta, el 'Rey eq. D.g.) se htt:
ue a. r vutrtlll e. -, 'd dI' d" 1 f'd 1 1 ¡.;

, T'I. '~"'l ,.1,. l' d' .. 'J,. 'di-", ,., •• t d serVI o conee &r a mteresll. (j ~ re en o 8rup 00 con a tUlul O

ve r.... oruen o 19O'lo V• .DJ. para BU conocmnen oy eo
•• •• ," ",..,

. .:.~" f . '.;.;. D~ 'trntt,.d lÍo y' U' h ~ "&".dr·.li guedad de 14 de abrIl último, poT rettmr las conulOlonet! pre-
ro..... El :eOúOl't. • IO!I Ilo~ El • MIl. ml[C os anos. ..... ll:l d a' "'" "11' m
tí de julio de iOO5. 1'001 Ñl en'elt~ acfeto de 16 de'éli~lEl'ittlfteuél8Dl \~.L.nú·

WlIyItER m~o 478).., ,.' . .I De real orden lo dIgo á V. E. pam'8u -conoOlmIentóy
i de:mS;¡¡ efectos. Diofl glikrd~á V.E. muchoeíl.ñoli. Madrid
I 5 de julio da l~Oi. ' ..
! WB~'-....,........,..... '. ISüñor Genéraldel 'seguridoOuerpó de ejérCIto.

LICENCIAS ! Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr;: En vista de la instancia qlle V: E. curro A • 01 10

este MiniBterio en €!o:rito fecha 12 del anterior, promovida
por el segando Wniente que fué de movilizados, retirado, don
José Manuel Villa Fernández, en súplica de lioenoia ilin;litada
par~ laHll.bána (isla de 'Cuba), y que los haberes que como
reti.ntdo disfruta ·le,'Seafl. '8.bonadoe á aUéRpolfll D.s ~t:ttora

.Alv6:1'ei, 8. M:~l :Rey (q. D. 'g.)'¡~ lla'oor-rido oonoott-er 'ai in
teresado la licencia que solicita; debiendo, ffi1entrllt:! 'téSida en
el e:x:tranjero, oumplir cuanto dispone para las clases pasivas
que se hallan en este caso, eltl"k1amento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real 'orden de 30 de julio
(fe 1000, iria¡jrto '~'ia, 'f1b.t~ta de Mal!rit~ de 5 de agosto si
guiente, y acudir !Í dicha DiiMción general oon lapetioión,
por lo que respecta al.ábonó á 'su esposa de los haberes qu.e
percibe el interesado oomo retirado, una vez que la eilisda
d6p6ndencia es la llamada:á reeolvér en este oaso. ,

De real ord-enlo digo á V. E. para sueonocimien1lo, 'rJ de
tusa ~l'l. l3ios~U!tidb'L\' V.E. m~clto!l años. Madrid 5
oo,juiftQ <ie 1'965.

••0:-

Exc:Q1o. er,: En vista de una instancia promovida por
Isab61IiiuñoIV6~taja,veoina de Cartagena, oalle de Martin
Delgado núm. 83, madre del soldado que fué dd ejercito' de
Cuba, Jose Lúdtta 'M1:l:fioz l en áúplicade u'ila Sl.'ibfellcion. por
llallarse su citado hijo demen1¡e, pOJ; ll'\s f~tigl'J,s de l$.'o\\mpaiía
eJjt dicha. .isla; 'i como quierA G¡:ue las diflpol!licicmell la-gales vi·
gentes no autorizan la concesión de tales subvenciofles ó so
corros para dioho oaso de inutilidad de laa cla~ef!J de tropa,
el Rey (q. D. g,), de oonformitlad 'con lo expuesto por 91 Con-

Exomo. Sr.: En vil!lta de la instancia que V. E. CUl:IlÓ í.
este Ministerio con su escrito feoha 23 de mayo próximo pa
sado, promovida ;por el primer teniente de Infantería (E. R),
retirado l D. A~tonio Llaneras Cardona, en súplica de que lle
resuelva otra que promovió 'en 19 deabi'il de 1903, en la que
solicitaba mejores beneficioBqne los que le fuero);). otorgados
durante el tiempo que estuvo sometido aobservación; y como
quier'á' que dicha iril!ltancia es casi una reproducción. de oh'$
anterior, el Rey (q. D. lÍ.) h~ tenido á.biei::l.tesolVer ae mani-
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fieste al interesado que se atenga á lo resuelto en la real orden
de9 de marzo de 1903.

Dé la de S. M. lo digo á V. E. parA su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V: E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1905.

WEYLER

&nor General del primer Ouerpo da &j@roilo.

_.~

SECOIÓN DE m81'BtTCCIÓN, BJlCLt71'AXIENTO
y CtrJBPOB DIVEItSOS

ASCENSOI3

Oircular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el
Director general dl! la Guardia. Civil, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el empleo superior inmediato al primer te-

. niente de la GomandancÍA de Málaga D. Jesé Ruiz lIuñolt, que
está declarado apto para al ascenso y ea el más antiguo en /!lU

empleo; debiendo disfrutar en el que se le confiere de la efec_
tividad de 'J:l de junio último.

Ee al propio tiempo la 'VoluJ;ltad d. S. M., que se dé ingre_
so en el cuerpo de la Guardia Civil al segundo teniente de la
escala de reserva, con. destino en el regimiento Infantería de
TetuAn m1m. 45, .D.Au.tonio Gnillem ••seguer, con la efecti·
vidad de esta fecha.

Da ~al orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y da
mas efectos. Diol! guarde á V. E. mucho¡¡ lIDOI. Madrid 5
de julio de 1905.

'añor.•.

DISPOSICIONES
~e la l;lubsaoretarfa '1 Seoolo,?-EIB de e~te Xb1lstefi~

'1 d.o 1&1 4epeD4eno!a. eentralal

SECOION DE C.A:B!LLEltíA
), . .

DESTINOS

Existiendo una v'Mante de guardia 1m el escuadrón de
Escolta Real el Excmo. Señor Ministro se ha servido dispo
ner que p~á con~uar sus .servicios á dicho esc:uadrón el
IOldado del rigimiento Húsares de .:pavía Juan BarrIOS Arana,
pitr reunir las condiciones reglamentt\ria·~;' haciéndose &1 mo
vimiento de alta y b8j~ en la próxima revi¡;141o del mes de
ag0f3to.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 5 de julio
de 1905.

El Jefe de la.l!lección.

Leopoldo García Pefía

&ñtir •.•.

Excmos. Señores Comandante general del Real Ourpo de
Gll1l.lCltu Alabarderos, General del primer Cuerpo de ejer.
eito y Ordenador de pagOBde Guerra.

-.-
1J8P:mOOION GlNEBAL DE LAS COUISIONES

LIQtrIDADO:aA.a DEL EJJ!lBCI'rO
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el coniauda~tt~~Y;0l: d9 ~a OOt):IiBión liquidadora del

primer batallón del regimiento Inianteria de Alava nÚ..
mero 56, en súplica de reintegro á la caja del miSmo ba
tallón de las cantidades que en concepto de pagas de
marcha, fUeron facilitadas en Cuba, al teniente coronel
D. Antonio Cano Fiallo, y á los segundos tenientes don
Isidoro Domínguez Hombre y D. José Calderón Roldán¡
la Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
buciones que le concede la real orden circular de 16 da
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por la Ordenación de pa
gos de Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba, a.cordó acceder á la petición del solici
tante, autorizando á la habilitación de la Comisión liqtd
dadora de l~s incidencias de expectantes á embarque da
la isla de Cuba para que practique la reclamación de las
pagas de navegación correspondientes á dichos jefes y
oficiales, las que han de ser compensadas con los deven
gos siguientes; para el teniente coronel D. Antonio Ca
no, con los haberes de diciembre de 1897 y enero de
1898, que no le han sido reclamados en la Península;
para el segundo teniente D. Isidoro Dominguez, con las
de mayo y junio de 1897, que tampoco han sido recia
madft8; y para el segundo teniente D. José Calderón, con
el haher del mes de diciembre de 1898, toda vez que fa
lleció el 21 del mismo mes, habiendo pasado la revista
á bordo. Si alguno de los expresados haberes hubiese si.
do satisfecho á los causantes por cualquie:ra de lós cuer..
pos ó clases del ejército. de Cuba, 'procede asimismo' qu,
su importe sea deducido de las pagas de navegación y la.
cantidad líquida á que estas queden reducidas, se apli.
que al reintegro de las sumas facilitadas por pagas da
auxilio de marcha.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 d.
mayo de 1905.

lII. Inspeetor rene:ra!.
Pedro Sarraís

Excmo. Setíor General dell!legundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefíor Ordenador de pagos de Guerra y Setio!
Jefe de la Comisión liquidadora.. de la Intendenci-,
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Caballeria (E. R.), retirado, don
Alfonso Zamora Jiménez, en súplica de abono del 10 por
100 descontado de sus pagas de navegación; la Junta d~
esta Inspección general, en uso de las facultades que le
concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y elart. 57 del real decreto dé 9 de di.
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó desestimar la petición del interesado, por haber
prescripto su derecho, con arreglo á lo prevenido en el
arto 6. 0 de la ley de 30 de julio último (C. L. núm. 185)
sobre liquidación y pago de los créditos por obligacio
nes de Ultramar y el arto 269 del vigente reglamento de
contabilidad.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 d8
mayo de 1905.

:11 Inq.ctor eenlllBl,

P6dt'o Sarrai&

Excmo. Sefior General del segundo CUerpo de ejército.

Excmo. Seilor Ordenador de pagos de Guerra y Se:liot
J efe de la Comisión liquidadora de la. Intendencif\ mi
litar de Cuba.

...
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:m. Inspector general.
Pedro Sarrais

El Inspector genoral.
Pedro Sarraia

----

. 'l ••• ".

Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías' generales y Subinspecciones dé Ul.
tramar.

Excmo. Se1'í.or Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitaníasgenerales y Subinspecciones de Ultramar.

Excm?s. Señores Subinspector de las tropas de la 'Cu.lil.~
reglón y Ordenador de pagos de Guerra... ,\:"

~~-';:.

"

Sefíor Jefe de la Comisión liquidadora de la Inien
cia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de su escrito fecha 28 de ene.
ro último, consultando la forma en que pueda ser reinte
grada al que fué depósito para Ultramar de Barcelona,
la suma de 2.110 pesetas por el importe de 200 trajes da
paisano de los remitidos á Port-Said para entregarlos
como prendas de abrigo á. la fuerza repatriada de Filipi..
nas y que como sobrantes fueron devueltos, y vendidos en
pública subasta, por virtud de la real orden de 16 de abril
de 1902, haBiéndose obtenido por ellos la cantidad da
412(70 pesetas que se hallan depositadas en la. caja del
batallón Cazadores de Barcelona nóm. 3, la Junta de
esta Inspeccióh general, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú~
mero 130) y el arto 57 del real decreto de t} de diciembre
de 1904 (D. O. núm. ~75), y conforme con lo expuesto por
la Ordenación de pagos del Ministerio de la Guerra, acor
dó que por el expresado batallón se verifique desde luego
el oportuno reintegro al Tesoro, con aplicación al crédito
extraordinario de la campa:l'í.a, de las 412'70 pesetas que
tiene depositadas; que se pase cargo, cQn aplicación al
mismo crédito de 1.697'30 pesetas, como diferencia entre
el importe de los referidos 200 trajes de paisano y lo qua
se obtuvo por ellos en subasta pública, en analogía con
lo resuelto en real orden de 14 de noviembre de 1898
(D. O. núm. 255) y autorizar á la Comisión liquidadora.
de la Caja general de Ultramar, donde radican las inci
dencias del mencionado depósito de Barcelona, para O'M
se date en sus cuentas de las 2.110 pesetas de que se ha..
Ha en descubierto por el concepto indicado.

Dios guarde á V, E. muchos años.. Madl'id 19 d(ll
mayo de 1905.

El Inspector general,
Ped1'o Sarais

--'-

Excmo. Se1'í.or Subinspector de las tropas de la segunda
región.

Exomo. Sefior Subinspector de las tropas de la quinta re
gión y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Il1ten<;lencia. militar de Ouba.

El Il1llpector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liqui.
. dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones

de Ultramar y Señor Jefe de la Comisión liquidadora
de la. Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida. por 1 Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 8 de
el capitán de Infantería D. Pedro Porta Rivera, solicitan- abril del afio anterior, relativo al cargo de 87'80 pesetas
do abono en su ajuste de la cantidad de 2.479(l:J5 pese- pasado por la disuelta caja general de Ultramar contra
tas, importe de un cargareme expedido por la Comisión el regimiento Cazadores de Sesma, 22 de Caballerfa, por
liquidadora del primer batallón del regimiento Infante- prendas facilitadas por el que fué depósito de embarque
ríá de Granada, por suministros hechos de su peculio á en Cádiz, al cabo Roque Montero Noguera y soldado Ma..
la compafiía que mandaba, la Junta de esta Inspección nuel Saló Aguilera al regresar éstos de la isla de Cuba, la
general, en uso de las facultades que le concede la real Junta de esta In$pección general, en uso de las facul..
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar- tades que le conaeden la real orden de 16 de junio de
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
(D. O. núm. 275), vist03 los informes emitidos por la 9de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y teniendo
Inspecci6n de la Comisión liquidadora de las Capitanias en cuenta lo manifestado por la comisión liquidadora de
generales y Subinspecciones de Ultramar y por la Comi- la Intendencia militar de Cuba, acordó que po),' el expre..
sión liquidadora de la Intendencia militar de la isla de sado cuerpo sea admitido y compenFlado á la dependen..
Cuba, acordó desestimar la petición del recurrente, por cia de que procede el cargo que motiva su consulta, cuyo
oponerse la real orden de 12 de junio de 1903 (D. O. nú- importe será incluído en las cuentas contra el fondo de
mero 128) á la inclusión.en ajuste abreviado del impor-material, quedando asi reintegrada la caja de la unidad
te de suministros hechos por oficiales á fuerzas de su de referencia.
mando, limitando el alcance de la real orden de 11 de di· Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
ciembre de 1902 (D. O. núm. 277) y por oponerse tamo mayo de 1905.
bién el arto 1.0 de la ley de 30 de julio de 1904, habien-
do sido incluida la cantidad de que se trata en relación
~e créditos por suministros, formulada por el expresado
primer batallón del regimiento Infantería de Gerona nú
mero 22, en 26 de enero último, cuyo importe será abo
nado en su día por la Junta clasificadortt de Hacienda.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de
mayb de 1905.

D. O. M1IIl; 14:1

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 30 de
junio último y de la copia que al mismo acompafia, rela
tivo al cargo protestado por la Comisión liquidadora del
primer batallón del regimiento de Gerona núm. 22 y
que por valor de 71'70 pesetas le fué cursado en petíción
de reintegro por la del provisional de la Habana núm. 2,
cuya suma fué abonada demás per este último cuerpo en
el ajuste del sargento Luis Riera Algarra, como diferen
cia entre Ultramar y la Peninsula de la paga del mismo
correspondiente al mes de septiembre de 1898, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O.
núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión liquidadora de la Intendencia
z:mlitar de Cuba, resolvió que por la del expresado bata·
llón del regimiento de Gerona núm. 22 sea admitido el
cargo de referencia y compensado al batallón provisional
de la Habana núm. 2, cargando su importe al beneficio
del 15 por 100 establecido por real orden circular de 7
de marzo de 1900 (D. O. núm. 53), en analogía con lo
dispuesto en la de 15 de Junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y en cumplimiento ?fl lo prevenid? por esto centro en
circular de 2 de abrIl del año anterIOr (D. O. núm. 76).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
Jnltyo de 1905.
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CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Dios guardé á V.E. Dluchd!f afios. Madrid 19 de
maJo de 1905.

El I:Mpeetor1'lnlJl'i!l,
PedrQ Stwr!tH

Excmo. Saflor 'General Gobernador militar de náIaga.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. d&,2 de
julio últim.o, relativo á la situación y ajuste del soldado
que fué del primer bata1l6n del regimiento Iniant9ria del
infante núm. 5 Jlclan Salarich Romero, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le conce.
de la real orden de 16 de junio de 1l:J03 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y ae acuerdo con lo informado por la
Oomisión liquidadora. de la Intendencia militar de Cuba,
resolvió que por las unidades á que haya pertenecido en
la isJa de Cuba el individuo de referencia, se ~roceda
desde luego á rectificar su ajuste en el sentido de que,
desde 1.0 de agosto de 1897 no tiene derooho al premio
mensual de voluntario de 20'83 pesetas, una vezqlle. al
compromiso contraido como voluntario, quedó sin efecto
desde el momento en que le correspondió servir por su
suerte, procediendo por tanto la devolución, de las
cuotas, cobradas con excesoJ caso de haberlas percibido.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 19 de
mayo de 1905.

:ti IIlJlpeetor genllr&1.,

Pedro Sarra"
Excmo. Se110r Subinspector de las tropas de la quint3.
. región.

Excmo. Setíor Subinspector de las tropas de la prime;a
región y Sehor Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

BI Inlpector !l!Ine:r&J,
Pedro {Jam¡,ft¡

Excmo. Seriol' General Gobernador militar de Santander.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Ex;cmo. Sr.: En viita de la instancia promovida por
el ve~mo de Alf03 de Lloredo, de esa provincia, Guiller.
mo Pérez Uevallos, factor de primera que fué durante la
última campafia de la isla de Cuba, en súplica de liqui
dación y 11 bono de los alcances que le resulten, la Junta
de esta. Inspección general, en uso de las facultades que
19 concede la real ordan de 16 de junio de 1903 (D. O. nú'
mero 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904(D: O. núm. 275), y de conformidad con lo expuesto
por la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba, acordó desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita, una vez que el plazo
marcado para verificar su reclamación terminó el 4 de
septiembre de 1900, segun real orden de 3 de julio de di
cho afio (D. O. núm. 144).

Dios guarde ·á V. E. muchos afios. Madrid"19 de
mayo de 1905.

-- e ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sa:rgento deeee instituto, de la comandancia de Sego
via,Gregorio MarUnez 1i1arUnez, cursada por V. E. con
su escrito de 3 de enero último, en súplica de abono del
descuen:to del 1& por100 que 8e le ha practicado en la par
te qe sus alcances correspondientes al periodo de tiempo
anterior tí. la última campafia de Cuba, la Junta de esta
Inspección general en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto t>7 del real decreto de 9 de dic!embre de
1904, (D. O. núm. 275) y de acuerdo con 19 lnformado
por la Ordenación de pagos de Guerra, résorvió desesti
mar la petición del interesado por carecer de derecho á
lo que solicita, con arreglo á lo prevenido en el art.22
de la real orden circular de 7 de marzo de 1900 y 3.0 de
de la de 2 de abril del IP:ismo afio (C. L. núms. 67 y 68)
respectivamente.

Diqs guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de mayo
de 1905.

El Inspector genétal.
Pedro San-ais

Excmo. Se110r Director general de la Guardia Civil.

ticfuó: Seticlr'Ordenador de.pagos ae Guerra.

El Inlpeetor -general.

Pedro San-aú
Excmo. SefiorSubínepector de las tropas de la ooxta

región.

Excmo. Sr.: En vistn del escrito de V. E. de 7 de
diciembre de 1903 y coutas que al mismo acompaña, re·
lativo á la retención y embargo de ·108 alcances que dejó
á BU fallecimiento 'el soldado que fué del batallón expe·
dicionario á Filipinas-núm. 6 Jo-séGalfego Aleaide, los
cuales corresponden á Manuela. Alcaide López, como
madre y única heredera del causante y cuya providencia
judieial ha sido dictada por el juzgado municipal del dis
trito de Santo Domingo, en Málaga, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O.núm. -130)'1
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 27:'»,.y de conformidad con lo informado
por .su asesor, acordó que por Jo. Comisión li9-uid~dora
delllldicado batall6n se cumphmente la prOVIdenCIa de
embargo de los alcances referidos, decretado por sutori- Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
dad legitima y competente, y que respecto al pago de los 1 por el comandante de voluntarios que fué en la isla de
miflmos se atenga á lo dispuesto en la ley dB 30 de julio 1Cuba, D. Prudencia 'rizar Espeleta, solicitando abono de
último é instrucciones p'ara su cumplimiento comuniea· ¡ créltitos por suministros verificados á In. Comandancia de
oas en real orden de 5 de noviembre del afio anterior t la Cuardia Civil de laH::tbália, la Junta de esta Inspec
(D.' O. núJn. 249). . 1ción general, en uso de las atribuciones que le concede

'Excmo. Sr.: Envieta de la instancia cursada por
V. E. y promovida por el soldado que fué del disuelto
batallón de Visayas y Mindanao, Antonio MarUnez Jimeno,
en súplica de que sea eliminado de su ajuste el cargo de
409,97 pesetas por el concepto de cá cuenta de sus alcan
ces> por haberlo recibido como gratificación de volunta.
:rio, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y elart. 51 del real necreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi·
dad con lo expuesto por la Comisión liquidadora del ex·
presado batallón, acordó desegtimar la petición del inte·
resado por carecer de derecho á lo que solicita, toda vez
que el cargo de referencia se verificó en la forma pl'eve
nida por el Excmo. Sr. General en jefe, en aquella épo
ca, del ejército de Filipinas, por no corre:gponder ningu
na otra denommación á la cantidad percibida.

Dios guarde tí. V.E. muchos afiail. Madrid 19 de
mayo de 1900.



D. O. nñm 141 1 'uli 1905J 6l"____• • _..... \fOIIIIII'W>.. • "'._._._••.......-_. • _

~a real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y l' cantidad en,aju~te ~breviado, por o:{>onel'se á ello la real
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 orden de 12 de JUDIO de 1903 (D. O. núm. 128) y el ar
(D. O. núm. 275), acordó manifestar al recurrente que! tículo 1.0 de la ley de 30 de julio de 1904, debiendo sel"
en la relación de créditos por suministros á cuerpos, fol'- ¡ incluído en relación de créditos que habrá de formar la.
mulada en 10 de diciembre último por la Comisión li - 1Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento
quidadora de la Guardia Civil de Cuba, Comandancia de ¡ Infantería de Cuba núm. 65, con arreglo á las· prescrip•.
la Habann, figura uno de 10.593'80 pesetas á favor del l cianes establecidas en la ley antes citada.
expresado D. Prudencio Irizar, á percibir por su apode-! Dios guarde á V. E. muchos MOS. Madrid 18 de ma·
rada D. Mariano Irizar Espeleta, cuyo ct'édito será liqui- ~ yo de 1905. .
dado y abonado con arreglo á las prescripciones de la ley I lJl.:InIJl~etor ¡¡a:l.~re.l,

de 30 de julio de 1904, por la Comisión clasificadora de I¡6,dro Sarraii.
Hacienda.

Excmo. Se110r Subinspector de las tropas de la séptima
Dios guarde á V.E. muchos a11os. Madrid 18 de mayo región.

de 190ft •
El Inspector genarlll, Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de l~ Ln\enll~tl.Gia.

Pedro SarraiB militar de Cuba.

Excmo. Se110r General der sexto Ouerpo de ejército. ,.•.. .,

lIlI. Iupector ¡"Daral,

Pedro Sarrai,

Se110r Jefe de la Comisión liquidadiara da la Intend~ncia.

militar de Cuba.

En vista de la instancia promovida por D. Antonio
Jiménez Béjar, concesionario de D. Manuel Catalá, soli
citando abono de 40~ pesos, importe de alquileres de la
casa ocupada por la fuerza desta.cada en Santa Cruz del
Sur (Cuba), la Junta de esta Inspección general, en uso d&
las facultades que le concede la real orden de id d-e junio
de 1903 (D. O~ núm. 130) y el arii, 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nÚm. 275) y de confor
midad con lo informado por esa Comisión liquidadora,
acordó que, habiéndose incluído 131; pesos, parte de la
cantidad reclamada, en re-lación de saldos reconocidos
por la Intendencia militar de Cuba el afio 1891 á 9,2, Y el
resto, hasta 40B, en la relación de saldos reconocidos en
1892 á 93, y estando pendiente de pago, porque la Ad
ministración Militar no tuvo á su disposición en· aquella
época los recursos del «Fondo de atrasos), por cuenta del
cual- debían abonarse estos créditos, serán satisfflchos
cuando lo disponga el Gobierno de S. M., en la f'Orma
que se determine para esta cIaga de atenciones, puesto
que los créditos de que se trata no son de los comprendi·
dos en la ley de 3U de julio de 1904.

Dios guarde á Y. S. muchos afias. Madrid 18 d~

mayo de 1905.

El Ins)~otorgenerll.l,

Pedro Sarrais
Excmo. Sr.: En vista de la instanci~ promovid4 por

D. Pedro Aparicio Manso, vecino de Madrid, calle de San
. Lorenzo núm. 5, apoderado de D. Antonio Miret, solici·

tanda abono de 1,267'51 pesos, importe de suministros
verificados en Cuba al primer batallón del regimiento In
fante¡'ía de Asia nÚm. 55, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede La real
orden de 16 de junio de 1903 (OJ. O. núm. 130) y el aro
tículo 57· del real decret'O de 9r de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la petición. del r.e.
currente por haber incurJJido en caducidad, con arreglo.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por al arto 6. 0 de la ley de 30 de iulio de 1904.
el primer teniente de Infantería, retirado, D. Felípe Vizán Dios guarde á V. E. muchos,afios. M&drid 18 dQ
Alonso, solicitanoo abono da 8&'63 pesos que facilitó de mayo de l~Oo.
su peculio á la tercer~ cOlnpafiía del primer batallón del .rn~put8r lJaJl.a;ti,
regimiento Infantería de Toledo núm. 35, en la isla de P,dlro. Sarra
Cuba, la Junta de esta Inspección general, en Us? d? las Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.
~cultadeg que le concede la real orden de 16 de Jumo de I .
1903 (D. O. núm; 130) y el arto 57 del real decreto de 9· w ......._

de diciembre de 1904 (D. 0. núm. 275), visto el informe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de i Excmo. Sr.: En vista d-e la instancia promovida por
t)uba, Mordó que no procede sea abonada la expresada! l. Juan Uans8 Vidal', vecino dQ OalafeUe, provincia de

Excmo. Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sefio)) Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones da ULtra·
:mar y. Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de-Iat In
tendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista .de 1l:tinstancia pl'omovida por
D. Eleurerio Soto R'aHegos, capitán que fué del batallón
Voluntarios de Puerlo Príncipe, afecto al cuarto tercio
de guerrillas en Cuba, solicitando abono de 407'68 pesos,
importe de dos cargos que por olvido dejó de incluir en
las cuentas de su compafiía, por cantidades que facilitó á
los individuos de la misma, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. nÚm. 275), y de conformidad con lo informado por
esn. Ordenación de pagos, por la Inspección de las Comi
siones liquidadoras de las Capitanías generales y Subins.
pecciones de Ultramar y por la Comisión liquidadora de
la llitendencia militar de Cuba, acordó desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de derecho al abono que
solicita, puesto que hizo la reclamación después de haber
trascurrido con exceso el plazo sefialado en la real orden
de 7 de diciembre de 1900, sin perjuicio de que si el
cuerpo hizo la reclamación de los haberes individuales,
comprendidos en las relaciones de cargos, en época opor
tuna, la cantidad· de 407'68 pesos, importe de los dos
cargos de que se trata, habrá resultado en los ajustes de
aquellos, no procediendo la rectificación de las operacio
ncs de contabilidad llevadas á cabo por una reclamación
p1'6sentOOa fuera de los plazos fijados en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de
mayo de 1905.
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Tal'ragona, solicitando dispensa de tiempo pa.ra. reclamar
el abono de 88 pesos, importe de suministros verificados
al primer batallón del regimiento Infantería de Zaragoza
núm. 12, en los meses de abril y mayo de 1898 la
Junta de esta Inspección general en uso de las facuIta
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275) acordó desestimar
la petici6n del interesado, por haber' hecho la reclama
ción después del plazo señalado en la real orden de 29
de octubre de 1901 (D. O. núm. 242), debiendo consi
derarse c~ducado el derecho del recurrente, en virtu.d de
lo dispuesto en el arto 6.° de la ley de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de
mayo de 1905.

El Inll]leetor genazlll,
Pedro Sarra;,s

Excmq,. Se!í.or Subinspector de las tropas de la séptimn. r
región.

rectamente á la aludida habilitación, un certificado ex-·
pedido por la Zona de reclutamiento de Madrid núm. 1,
en que. se haga constar que el causante al ser alta en la
disuelta Zona de Madrid núm. 58, no percibió ó reinte
gró en su caso las pensiones de cruces de los meses de
diciembre de 1898 y enero de 1899, practicándos0 dicho
abono, en la forma que previene la real orden de 7 de
marzo de 1900 (D. O. núm. 53).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
mayo de 1905.

El Inspector ¡en&ra.l,
Pedro 8arrais

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la prMera
región. .

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendenci&
:militHr de Cuba.

El Inspector genera.l,
Pedro 8arrai.s

El Inspector genllrlll,

Pedro Sarrais

PERDIDAS DE MATERIAL

Excmo. Sr.: Visto el testimónio de la resolución
recaida en el expediente instruído por inutilidad y dete
rioro del fusil y machete Mauser núm. 705, á cargo del
batallón de Oazadores núm. 8, y quelV. E. cursó con. su
escrito fecha 22 de marzo último, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le concede
1& real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del re~l decreto de ji de diciembre de HW4

DESTINOS

Oircular. El jefe de la. comisión liquidadora del
cuerpo ó unidad á que haya pertenecido el soldado José
Ballesteros Alonso, lo manifestará con toda urgencia á.
esta Inspección general.

Madrid 22 de mayo de 1905.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la séptiml\
región.

Exc:r.p.o. Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

". ... --

CRUCE.

E~cmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
D.a MarIa Isabel Ustariz Magazo, residente en esta corte,
calle del Gato núm. 4, viuda del segundo teniente de In
fantería D. Jerónimo Alonso Castafión, en súplica de
abono de la pensión de una cruz roja del Mérito. Militar
anexa á las pagas de navegación, la Junta de esta Ins·
pección general, en uso de las atribuciones que le conce
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Oomisión liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó acceder
á la petición de la recurrente y autorizar á la habilita·
ción de la Oomisión liquidadora de las incidencias de
expectantes á embm'que de dicha isla para que haga la
oportuna l'ealamtteión de la pensión de· cruz del Mérito
Militar antes citadaj debiendo la recurrente remitir dí-

El In.pecter generlll,
Peilro 8arraia

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el primer teniente de movilizados que, fuéen Cuba.

En vista de la. instancia promovida por D. Manuel Ma- del tercer tercio de guerrillas, D. AveJino Santanach
t~o. Aznar, apoderado de D. ViceI).te Pérez Fernández, so~ Ocboa, en súplica de abono en sus ajustes de la pensión
~cltando abono de 650 pesos, importe de transportes ve- de una cruz de primera clase del Mérito Militar, con djg·
rificados en la trocha militar de Júcaro á San Fernando tintivo rojo, que le fué concedida por real orden de 21
(Cuba), la Junta de esta Inspección general, en uso de de octubre de 1899, en permuta de otra de plata, conoo·
las facultades que le concede la raal orden de 16 de junio dida por real orden de 21 de mayo de 1897, desde 1.° de
de 1903 (D. O. núm.130) y el arto 57 del real decreto enero de 1897 á fin de octubre de 1898, la Junta de esta
de. 9 de diciembre de 1904 (D. O. nÚm. 275), y de coníor- Inspección general, en uso de las facultades concedidas
lll1dad con lo informado por esa Comisión liquidadora, por la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
acordó reconocer el crédito de 105 pesos á favor del6X- y el arto 57 del real decreto de ~ de diciembre de 1904
presado D. Vicente Pérez, importe del cargareme núme- (D. O. núm. 275) y de conformidad con lo informado
ro 13, cuya cantidad será incluída en relación de crédi- por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó rllotifi
tos, que deberá formar la referida Oomisión liquidadora, carse en su resolución de 20 de mayo de 1904 (DIARIO
con arreglo á la ley de 30 de julio de 1904, no siendo neo OFICIAL núm. 112), toda vez que con arreglo á lo pre
cesario expedir nuevo documento en substitución del refe- oeptuado en las reales órdenes de 10 de junio y 5 de no
rido cargareme, como interesa el recurrente, ni procede viembre de 1807 (C. L. núms. 150 y 301 respectivamen·
devolver dicho documento rehabilitado al mencionado te), sólo tiene derecho el interesado al disfrute de los
Sr. ~znar, siendo suficiente la inclusión en relación de , beneficios de la mencionada cruz, á. partir del mes si~
crédItos, para que, en su día se expida el resguardo no- . guiente al de la fecha de la concesión de la permutll.
minativo y se pague el crédito por la junta clasificadora Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
de Hacienda á quien represente legítimamente á D. Vi· mayo de 1905.
cente Pérez.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de
mayo de 1905.
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El Inspector genemI,
Pedro Sarrtl.is

Excrno Sen.or General Inspector de la Oomisión liquida
dora. de las Capitanías generales y Subinspeccionell
de Ultramar.

SefiorJefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testomonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por pérdida de un fu!il
Remington, á cargo de'la tercera compafiía del batallón
de Voluntarios Rifleros- de Sancti-Spiritus,y que V. ' K
cursó con su escrito' :fecha 4 de noviembre ultimo, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las fMul'ta
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1~03
(D. O. núm. 130) y el articulo 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. D. núm. 275), acordó aprobar
dicha resolución, por laque se da por terIn.inado el expe
diente sin responsabilidad para persona .ni entidad algu
na; debiendo procederse á la baja en cuentas del citado
fusil en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro SarraÍB

E;cmo. Se110r General del sexto Cuerpo de ,ejército.

Sertar Jefe de la. Comisión liquidadora de la Intenden'Qia
militar de Ouba.

El Inspector general,
Peilro Sarráis

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Jefe de la. Comisión liquidadora de 1& Intendencia
militar de Cuba.

(D. O. numo 175), acordó aprobar dioh& resoluoión, Inado el expediente SID responsabilidad pAr~ pe:raona ni
por la que se da por terminado el expediente!:lin respou- entidad alguna; debiendo procederse á la b.aja en cuen
sabilidad para persona ni entidad alguna, debiendo pro- tas de dicha mula en la forma reglamentarIa. .
cederse á la baja en cuentas de dicho fusil y machete y. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madnd 22 de
entrega al parque correspondiente para su recomposi- mayo de 1805.
ción, si se considera necesario.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 22 de
mayo de 1905. .

El Inspector a-eneral,
Pedro 8arraís

Excmo. Se110r General del segundo Cuerpo de Ejército.
Sefior Jefe de la ,COlp.isión liquidadora de la Intendencia

m.ilitar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución
recaida en el expediente instruido por la qUbma de 7 fu
siles, 8 machetes, 1340 cartuchos y otros efectos, á cargo
del primer batallón del regimiento Infanteria de Grana
da núm. 34, y que V. E. cnrsó con su escrito fecha 17
de enero último, la Junta ,de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de jun.io de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobal,' Q.icha resolución, por la que se da por
terminado el expediente, sin responsabilidad para pergo~

na ni entidad alguna, debiendo procederse á la baja en
cuentas de dicho material y efectos en la forma regla
mentaria.

Dios guarde á V. E. muchos 'afios. Madrid 22 de
mayo de 1905.

...,

Excmo. Sr.: Visto el testimon.io de la resolución re
caida en el expediente instruido por pérdida de ~2 terce
rolas y 97 sables, á cargo del regimiento Caballería de
Pizarro núm. 30, y que V. E. cursó con su escrito fecha
25 de agosto último, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio dé 1l'03{D. O. nÚilL 130) yel arto 57 del
real decreto de 9 de iliciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha résblución, por la que se da por
terminado el expediente sin responsabilidad para perso~

na ni entidad alguna,' -detbiendoprocederse á'la baja en
cuentas del citado annamento y efectos en la forma regla
mentaria.

Dios guarde ti. V. E. muchos afiOi. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Saf'f'ais, ,

EXcmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
Sen.or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia

militar de Ouba. -

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
cafds. en el expediente instruido por la desaparición de los
caballos números 681, 535 y 888, á cargo del regimiento
Caballería de la Habana, y que V. El; cursó con su escri
to fecha 1O,de enero,último, la Junta de esta Insp0ción
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de jupio de 1903 (D. O. núm. 130) yel 8or
ticqlo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 111104
(D. O. núm. 275), acordó> aprobar dicha resolución, pox
la que se da por terminado el expediente su responsabm.,
dad para persona, ni entida.d alguna; debiendo procederse
á la baja en cuentas del citado ganado en la forma regla.
mentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida
dora de l~s Capitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jele de,la. Comisión liquidadora de la Intendencia.
. In.ilitar de Cuba.

'Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por muerte de la mula
«Anguila», á cargo del regiroie'nto Infantería de Alfon
so XID, y. que V. E. cursó con su escrito, fecha 18 de ene
ro último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de HlOi.\ (D. O. núm. 130) y el articulo 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275),acor·
dó aprobar dicha ;J:e~olución, por la que se da por termi-

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída. en el expediente instruido por inutilizaoión de la
tercerola Mauser núm. 4.368, á cargo del escuadrón de
Alcántara, y que V. E; cursó con su escrito fecha 22 dEl
noviembre último, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real.decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 270),
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:El Inal'IIcJ;O% l1eUfll:lll,

Pedro 8arrais
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li'l:row.Q. Se:llío~ Gen~l'allnl'J.peflto,v ..w la OO:p:li¡ij.6u liquida
doJ:a de lae Oapitanías g~ner&lesy Subi~p~ione¡j de
Ultramar.

Sefior Jefe de. la Comisión. liquidadora de la Inten.de~cil¡\
militar de Cuba.

E:¡:QIDO. Sr.: V_el ~iD,lon.iQdQ:La rQSOlu'liOO re
~ida en eL expediente inst:ruído por pérdida d@ a.rma
mento, correl\ojes, lUontura y QquiPQ, á cliIJ.'go dnl regi~

miento ClloallGiFía de Bm-bón tnlUl. 4, y qUG V. E. cursó
~ su ~tito, fooha 1~ ® &goaw úliimo., la Junta. de Eilat&
J;n.speooión geU0:n:.U, ~ uso 00 las facultades que l~oonce·
00 la. ref\! ~den d& 16: d&j,llUiÍOtde 1~ (D. Q. lí\ú.nl.. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre Wi1904
(D. O. n~m. 275), a.cQr~ i\probar dicb1:t :reatl.l'Wi9:'ll¡ por
la que se da por terminado el expediente sin JteJlpm1~bi

lidad para persQna ni entidad alguna, debiendo proce
derse á la baje. ~R cuentas del citado armamento y ma
terial EilJ+ la forro~ J;E¡l~1~@t~l;ifil:1

Dios guarde á V. E. muchos afios. Mad;rid 22 de
mayo 00 1900.

:w. I1¡sp'tcto!: i.~"&1.
J!e.¡lro &r.r~

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitariias generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Seftor Jefe de la Comisi6n liquidadoJ:a dala Intendenoia
militw: de Cuba.

El ID,i\l?Ilcto! g~ral.

Pedro Sarrais

Excmo. Sefior Genel'alínspector de ~ (Jmnllí\ó;q ~quida
dora de las Capitanías Generales y Subinspeccionea
de Ultramar.

~fl'fiorJefe de la üomi.aión liqu~daao.ra de la Iniendtmcia.
militar de Cuba.

Excmo. 8n.: Visto el 'testimonio d-e Je. reaoluC'ión re
csí~ en el expOOiente intruído lJ'Gr pérdida y deterioro

•d6 armamento y otros efectos, á ca~go del regimiento Ca
baHel'Ía de Pizarro, y que. V. E. CU1'8Ó oon su esorito fe
clm 11 de noviembre último, la Junta de esta Inspección
general, en uso de la8 fucultaOOs qoo le eoB-OOll-e la 1'001
ord-eIl de 16 de juuio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real d'6ereto de ~ de díGiemhre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resoluoiÓll; por
lo que se da por terminado el expedieIlte sin responsabi-

.lid:ad paN. persona ni eniidad algúna, d8biend9 proce
~ derse á la baja en cuentas del citado armamento yefuo;
tos en la forIíia reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
, mayo de 1905.

...._- .

,...... ~ -

Exomo. Sr. ~ Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente in¡:¡truido por pérdida. del machete
Mauser llÚm. 6.592, á cargo del artillero Juan Pérez Or·
hfa1 del 10.Q batl\llón de Artillerí~ de pla2i1il.1y que V. E.

~l:Q~Jl911f¡o~ f.Elnw;lIl.
Pedro Sar:r.~.

~(}mo. ~QfíOl: Gen..~l In~eetor de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Setior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
milim de Cuba..

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución :re
caída en el eXl?ediente instruido {>Ol' inutilida~ ~e la ter
ceroLa M~nuger núm. 4.837, á cargo del reglnllento de
Cabal1erih. de 8agunto, y que V. E. CUrEÓ con BU escrito
fecha. 22 de noviembre último, la Junta de esta Inapec
ci6:n general, en nso de las f8,cultades que le concede la
realo:rden de 16 de junio de 1963 (D. O. núm. 130) yel
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. 0~ núm. ~75), acordó aprobar dicha resolución por
la que se d,I;\ por terminado el expediente sin responsa
bilidad para {>Brsona ni entidad alguna; debiendo proce
derse á la baja en cuentae de la citada tercerola en la
forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
mayo (iQ 1;006; ¡ • •

EItmlO. Sr..: Visto el testimonio dela res&ución 1'&-'

caida en' ~l expadient0 :iDatruído PO! mUERte del mulQ
~emjn~, detM01rO" tili 09.rrd lHnnillimción de 4 cajas
d,Q. pó1YQrs, pertooooi611tes á la Maas.tranzit. de Axtillería
da .la &00uA, Y. que V. E. liurSQ oon su esc.l:.Üo :techa 26
de a.goat9. último,. la Junta de e2ta Inspección ganaral, en
USQ. da~ iaGulta,OOi que le COECoo.~la re&l orden d@ 16
de jlUiio a.e1~ (D. O. núm. 130) y el arto ~ del real
~to.di¡, 9 de dioiembne de 1904: (Do. O. núm. 270),
~ apl'cba1; dicha reBOlución, por la que l'l@. da por
terminado el o:x:pediente sin1'6BpoIIB8.bilidad~ perso
na. nie~ IllgJlUa; dehOOndo pnocedMse á la baja en
cuentas del cItado mulo y material en la :forma r6g1a-
mentaria. .

Dioaogtluda..áV. E. muchos afios. Madrid 22 de
mayo de 190~.

acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por ter~ cursó con su escrito fecha 29 de nov~bre últiD:).Q, la.
minado el expediente sin responsabilidad para persona ni Junta de esta Inspección general, en U80 de las f!1culta
entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuentM des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
de b. citada tercerola en la forma reglamentaria. (D. O. nÚm. 130) y el arto 57 del 'real decreto de 9 de

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de f diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar di-
mAYo de 1905. cha resolución, por la que se da por terminado el expe-

El Inspector gen~ral, 1 diente sin responsabilidad para persopa ni .entidad I;\lgu-
Pedro Sal1"mS I na, debiendo proeeuerse á la baja.en cuentas ~el c~~~d~

E:x:cmo. SetiorGaneral Inspector de la Comi¡¡ión liquida- machete en la forma reglamentarIa. .
.Qp~ ~ J.&s,C~~tAmM, gpne,r~. y. Su.bÍJ;l.sptlc.ciDn~ d.e.. Dios guarde á V. E. muchos afíos. MadrId 22 de
Ultramar. mayo de 1905.

Setior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

El lJlBpector ~~nePAl.,

Ped1"O Serrais ..

E;CI,tl9. ~;tíPJ; Gwer~! ~peQtor ~ la. ComisiQn liquié!4
dora de las Capitanias generales y Su~pepcjoll~ de
Ultramar. .

Sa:l1or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
mi~@O~.


